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I. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de !earero 
de l ~J¿ pJr la que se apr¡leba la nueva ReglamentaCión 
T~cnlco-~ani<aria para la elaooración y venta de ga
lletas. . 

Habl~n:1ose pad~cldo enor. por omISión de un párrafo. en el 
articulo 15. de la R~6lamentacion aneja a la citada Orden . pu
blLaJ a En el «BoL tin OfiCial dEl Estado» de lEcha 26 de febrero 
de 1962 se ins: r ta a continuación debi:1amente rectificadd: 

«Articulo 15 En Virtud de lo dispUEsto en los artlculos 39. 
84 Y !)5 de la Lsy de Proc2diml2nto Administrativo. de 17 de julio 
de 1958. el Ministerio de Industria. que Iniciará y resolverá el 
exp: di : nte so lici ~ará de la Dirf cción Gzn ::ral de Sanidad el ca
rr~sp :lDdi 2nte inlorm::. en el cual dicha Dirzcción hará constal 
su dictam~ n desde el punto de vista sanitario. Este Informe e~ 
de caráct~ r pr::czpitvo y vinculante. Ambos Centros acordarán 
lo conv: ni:nte con respecto a la tramitación más adscuada para 
que el dictarr. :: n dE' la Dirección General de Sanidad surta efec· 
tos y qu :: d ~ incorporado a l expedi::nte.» 

«Asimismo el Ministerio dE' Industria recabará Informe del 
Sln:1 icato Nacional de · Alim::ntaclón sobre nuevas Instalaclo
n~ y ampliación de las existentes, Este Informe es de carác
ter preceptivo y no vinculante .• 

«Los dsmás mformrs. de cualquier otro Organismo. que se 
juz ~ U 2 n absolutammte necesarios para acordar o resolver. salvo 
disposición expresa en contrario. serán de carácter facultativo 
y no vmculante.» 

«Las industrias comprendidas en la Orden del Ministerio dE' 
Industria de 5 de junio de 1960 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del dia 24 pá1. 8694) . quedan exceptuadas de los requisitos ex
presados en este artículo.» 

NIINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de erratas de la Orden de 31 de enero I 
de 1962 por la que se aprueba la rectiftcación del cupo 
del concierto económico con la Diputación Foral de 
Alava para el quinquenio 1962 a 1966. 

Hablt ndose padEcido error en la inserción de la misma. pu
blicada en el «Boletln Oficial del Estado» número 51. de fecha 
28 de febrero de 1962. a continuación se rectifica como si6\1e: 

En la páslna 2920. primera columna. relación de «Contri-
- bucion::s». lima 11 de dicha relación. donde dice : «Patentes 

y Radiod ifusión (hoy. t ensncla y disfrute de!' Impuesto sobre 
el Lujo)>>. debe decir : «Patentes y Radloaud.1clón. (Hoy, te
nencia y disfrute del Impuesto sobre el Lujo)lt. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 1 de !earero 
d e 1962 por la que se determina la cuantía y forma. de 
pa;¡O a las Corporaciones locales de los recargos soare 
cuotas de Licen cia Fiscal del Impuesto Indu~trial 

Habiéndose padeCido error en la Inserción de la misma, pu
blicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 47. de fecha 
23 de febrero de 1962. a continuación se -rectifica como sigue: 

Ell la págma 2684. prhnera columna. Unea 2 del enunciado 
de la q¡isma. donde dice : «oo . y forma de pa~o de las Corporacio
nes l~alesoo.» debe decir : 1 ... y forma de pago a las Corpora
ciones locales .. . 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION NACIONAL 

ORDEN d e 1 dé fearero d e 1962 soare ftjaciÓn de fecha 
de vigencia de los aumentos del cincuenta por ciento 
sobre su sueldo inicial que se conceden a los PrOfesores 
de FormaciÓn Reli;¡iOsa d.~ los Centros de Enseñanza 
Media 11 Profesional de acuerdo con lo ct.tspuesto en la 
Orden d e 20 de marzo de 1959. 

Ilustrlsimo señor: 

Por Orden de este Ministerio de 20 de marzo de 1959 
(<<Boletln ' Oficial' del Estado» de 25 de abril) se reconoció el 
aumento de un cincuenta por ciento sobre sus haberes mlcia. 
les a los Profesores de Formación Reli s iosa de los Centros de 
Enseñanza Media y Profesiona l que. teni: ndo cumplidos los cinco 
años de servicios en el ejercicio de su car60. se sometiesen a las 
prue bas que la mi sma Orden ministsrial fij a 

En el articulo tercero de la citada Orden se estableclO que 
qUI~nes cumpli : ran estos cinco años con posterioridad al 30 de 
septl : mbr~ de 1960 se atuvieran a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 30 de noviembre de 1957 (<<BolEtln Oficial del Es· 
tado» de 16 de diciembre). para solicitar la obtención de los 
beneficios del incrEmento del cincuenta por ciento de sus ha
beres. 

Vistos los antecedentes mencionados; 
¡;tesultando Que los Profesores de Formación Religiosa de \ 

los 'Centros de EnSEñanza Meedia y Profesional tienen recono
cido por Orden de 20 de marzo de 1959 el derecho a un aumento 
del cincuenta por ciento en sus haberes cuando hayan cumplido 
los cinco años de servicios y sup~rado las oportunas pruebas ; 

Resultando que. con arreglo a l articulo tercero de la citada 
Orden. la solicitud de aumento de haberes de este Profesorado 
se ha de producir con arreglo a lo prevenido en la Orden de 30 
de novi: mbre de 1957 ; 

Considerando que la referida Orden de 30 de noviembre de 
1957 regula el sistema d'e obtención de la prórroJa de los nomo 
bramlentos de los Profesores de Ens: ñanza Media y Profesional 
en un segundo Quinquenio. lo que lleva anr jas las v~ntajas eco
nómicas que en el articulo tercero de la misma d,fgPoslclón se 
especifican ; 

Considerando que los Profesores de Formación Religiosa so
metidos a un sistema de nombramifnto especial. preVia propues
ta de los Ordinarios de su Diócesis. son tambl :n removidos a 
propuesta de los mismos y no se hallan sujetoJ a plazos de vi· 
gencia de sus nombramimtos. por lo que no puedEn asimilarse 
en est." aspecto al restante Profesorado de los Centros de Ense
fianza Media y Profesional; 

Consl:1erando que. fn consecuencia, la aplicación de la Orden 
de 30 de noviembre de 1957 a los Profesores de Formación Reli
giosa sólo puede referirse al sistsma y plazos de solicitud dE' 
.los beneficios que les otorsa la Orden dE' 2U de marzo de 1959. y 
no al régimEn de realización de pruebas al periodo de vigencia 
de sus contratos ni a la fecha de fij ación de los beneficios éco-

, nómicos que la Orden de 20 de marzo de 1959 otorga a los cita
dos Profesores de Formación R:: lI giosa; 

Considerando que por Orden minist Erial de 30 de mayo de 
1961 se estableció oon referEncia 'a los Profesores de Formación 
Religiosa que r ealizaron en la primera convocatoria las pruebas 
para la obtención del aumento del cincuenta por cie nto de sus 
haberes. que los efectos ('conómicos de la referida concesión se 
produclrlan a partir del uno de octubre de 1960. fecha de 
coml::nzo del curso escolar en que los mencionados Profesores 
realizaron sus pruebas ; 

Considerando que la conveniencia de fijar de una manera de
finitiva la fecha de Vigencia de los ben eficios económicos Que 
se obten-;an por los Profe'sores de Formación Reli giOsa de los 
Centros de ' Ellssfianza Media y Profesional. a tenor de lo dis
puesto en la Orden de 20 de marzo de 1959. 


